Semarnat realiza sesión informativa con organizaciones civiles sobre el proyecto del Parque Ecológico y de Reciclaje en Hidalgo

El proyecto contempla un espacio de 150 hectáreas que combinará un parque ecológico, una zona de amortiguamiento y un área de reciclaje donde se procesarán residuos municipales con tecnología ya probada en el país

Funcionarios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) realizaron hoy una sesión informativa con organizaciones de la sociedad civil sobre el proyecto del Parque Ecológico y de Reciclaje. La reunión fue encabezada por el subsecretario de Desarrollo Sostenible y Economía Circular, José Luis Samaniego Leyva, quien expuso los beneficios del proyecto a las y los representantes de la Fundación Cristina Cortinas y Estrategia Circular MX.

En su intervención, el subsecretario explicó que el parque busca terminar con décadas de manejo inadecuado de residuos y abrir paso a un modelo moderno, limpio y transparente. “Queremos que conozcan el proyecto, no es un basurero, es uno de los proyectos emblemáticos de la Presidenta Claudia Sheinbaum y uno de los más innovadores del país”.

Compartió que el parque forma parte de las acciones integrales que el sector ambiental federal implementa en Hidalgo, incluyendo la restauración de la cuenca del río Tula, el retiro de lirio acuático en la presa Endhó, la construcción de estaciones de bombeo, la tecnificación de riego y la reforestación de riberas. “No es un proyecto aislado: agua, aire, suelo y residuos están siendo atendidos simultáneamente, esto es justicia ambiental para Hidalgo”, subrayó.

Asimismo, explicó que el proyecto contempla un espacio de 150 hectáreas que combinará un parque ecológico, una zona de amortiguamiento y un área de reciclaje donde se procesarán residuos municipales con tecnología ya probada en el país. “Lo que entre al parque no se va a enterrar ni incinerar, vamos a transformar. No queremos aumentar la contaminación, queremos reducirla de manera visible y definitiva”, remarcó.

El funcionario federal destacó que el proyecto se inserta en el marco de la nueva Ley General de Economía Circular, que promueve la responsabilidad extendida del productor, la trazabilidad de materiales, la eliminación progresiva de tiraderos a cielo abierto y la transformación de los rellenos sanitarios en polos de economía circular.
La Semarnat continuará realizando sesiones informativas que impulsen la participación de las comunidades de Atitalaquia, Tlaxcoapan y Tula de Allende en la consulta ciudadana del próximo 14 de diciembre.


